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DEL CANTON ¿ 

GUAYAQUIL OONSTITUCION *DE LA COMPANIA: ¡ANONIMA 

Dr MARCOS N ! , 
DIAZ CASQUETL DENOMINADA CORPORACION 'GNSERVICES 

(Caprital US 800 00) j 

En la cludad dé Guayaqui_Zapital de la Provincia del Guayas Republicaidel Ecuador 

  

doce de Mayo del año dos mil chatro, anté mf; Doct arcos Díaz Casquete Nolano / 
y 

Virostmra Primero del'Cantón ayaquil comparecen GUILLERMO BREMARINOVILLO 

MADRÍD ejecutivo, ¡casado "GUILLERMO NOVILLO "CORDOVA  elecutivo, casado 

ICENTE TAFUR BRIONES ejeéutvo casado los comparecientes son ecuatonanos 

mayores de edad domlcillados eh la ciudad de Guayaquil capaces : para: obligarse y 

O contratar a quienes de conocer doy fe Bien Instrufídos en el objeto: y :resultados de 

esta Escntura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento; me presentaron la : Minuta:del  tenor+* siguiente 

MINUTA SENOR NOTARIO n el Registro de Escrituras Publicas| a su cargo 

5frvase incorporar una en lá cual conste la Constitución de Compañía que'se celebra al 

tenor de las siguientes clóusuleS” PRIMERA INTERVINIENTES Comparecen a la 

celebración de esta Escritura:Publica por sus propros derechos las siguientes personas 

ecuetonanas mayores ide edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, senores 

Guillermo Novillo Madrid-casado ejecutivó | Guillermo Novillo Cordová casado, ejecutivo 

O Vicente Tafur Briones; _sásado ejecutivo quienes manifiestan su voluntadide constituir 

una Compañía Anónima [SEGUNDA La Compañía que por esteiacto se constituye 

ida por la Ley de Compañías : Código Civil Código de Comercio y los estará re 

   

    

ando establecer sucursales en cualquier parte del país ARTICULO+TERCERO 
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Servició de entregesmasiva de comunicaciones de recepción y entrega de dotlimbribs: 

baguetes lectura y recopilación Ue datos, del Ecuador a cualquier sitio: del extenor Yo 

viceversa así como en el intenmor del Ecuador B) A la prestación de servicios de 

asesoría en comunicación de marketing al desarrollo de todas las actmidades 

relacionadas cole Publicidad! las relaciones publicas la promoolón tde ventas el 

mercado directo la mvesgtigación de mercado y la producción devtodo tipo de material 

pubhioltano audiovisual fotográfico,de impresión gráfica diseño gráfico por computadora , 

gestiones de representación ante el'sectoripublico organización de ruégdas de prerisa 

Podrá dedicarse a:la industna cmematrográfica y fotográfica a la publicidad en general 

producción y realización: de televisión, al marketmg desarrollo de encuestas y a la 

promoción de espectáculos C) A la actividad agrícola agropecuana _ganbdera avícola 

y. floncultora_en todas sus fases exportación e importación de banano Prospección y 

explotación de «recursos naturales a la actividad: geológica a la actindád agrícola 

manna así como a la actvidad pesquera en genetal en su5 fases te captura 

procesamiento; y comercialización asficomo al cultivo de especies. broacuaticas a la 

actividad camaroñerta D) Agente generales tde carga y_consSolidadores aéreos 

marítimos y terrestres a nivel nacional e internacional dar servicio de bodega E) 

Asesoría en generaliy Gestión de proyectos empresariales manejo de riesgos gestión 

integral en la consecución dercertficaciones ISO F) A la imporación, exportación 

compra: venta, distribución fabncación' consignacion representación alquiler y 

comercialización de Jo, siguiente UNO De equipos médicos medicamentos de uso 

humano y enimál reactivos de laboratono biomateriales odontológicos: DOS De 

teléfobos, redes telefónicas centrales telefónicas,* actesonos “suministrdg equipos de 

oficma equipos de computacion comunicación y telecomunicación sus partes y 

repuestos TRES De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase; derivados 

de hidrocarburos aquipos de prospección exploracion Y explotación: de recursos 

naturales CUATRO De tode clase de equipos para adecuar e mstalar en Puertos 

distnbución de remolcadores naves y aeronaves CINCO De toda dlasa de insumos 

A
 

O
 

r
r
a
 

a
 

e
 

  
A



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

0000003 

beLcantoN Materiales y suministio para la imndustia  mefalmerania manufacturera plastica 
GUAYAQUIL 

Dr Marcos N “2Maronera ganadera avicola fonmcullora y agricola SFIS De implementos y 

DIAZ CASQUETE 

      

  

equipos para la pesca y la construecion de haucos SIPTE De toda clase de productos 

agropecuarnos manufacturas, industriales alimenticios confiteria y productos lacteos 

OCHO De  maquinama pera la explotacion de canteras de maquinaria agricola 

mdustrial vehiculos motos bicicletas sis arceromos y repuestos NUEVE De 

papeleria en general bros tevistar folletos ediciones y pubheaciones de obras 

hteraras y de ensenan>?a tecnica e imstuctiva en general DIEZ De equipos de 

climatizacion y tefiigeración repuertos y parler ONCE  Malesales electticos de 

ferreleria matenales Construeción de madeja insumos para produccion de todo tipo de 

pintura bisuteria cosmeticos en general netrodomestpos televisores equipos de 

audio y video instumentos musicales  !luguetes Ropa confeccionada Tejdos 

Licores Articulos deportivos Articulos de ferreteria equipos materiales y accesorios de 

cmematografia y fotografia menajes de cas3 DOCE De, llantas y aros de todo tipo 

TRECE Articulos de artesania elaborados en todo tipo de madera ceramica marmol 

piedra tela metal productos de vidio  eristal y en general cualquier otto material 

que sirva para dicho fin sea <u fabricación manual o atraves de equipos electricos 

o electronicos asi como las matenas primas que las componen Fibras tejidos 

hilados calzado CATORCE De partes accesorios y pie as de equipos maquinarias y 

laboratorios para estudio y analisis de suelo G) Se dedicara tambien a todo el ramo 

de la informatica de la Computacion y de la comunicacion y telefonia celular alquiler 
o rr 

ácion de trabajos de telecomunicaciones lectura y recepcion de datos H) 

ación de servicios a terceros para la imslalacion —organizacion y manejo de 

  

  

instalacion mantenimiento de canerias tubos canales y demás capacitacion de 

pezon Dar asesoria empresarial y capacitacion academica en las diversas areas de la



educacion elaboracion de proyectos parta el desarollo de actividades industriales y 

comerciales asesoria en proresos quimicos y metalurgiros Asesoria Contable 

Fmanciera y Auditoria mteima Seryicios de limpie.a y teenleccion de basura de aguas 

residuales fluviales servicio de saneamiento ambiental sencamir nto rural recuperacion 

del recuiso hidnico reuso del aqua servicio de fumigacion aereofumigación de 

instalaciones electicas sistemas de refrigeración y climatizacion proveduria de 

alimentos Servicio tecnico servicio de grua asisiencia tecmea de vehiculos servicio 

de gasolinera A la imiermediacion, del transpode por media de persona naturales o 

juridicas debidamente autouzada: por los orgamemos competentes h A la mdustra 

hidraulica, hidrocaiburifera minera metalmecánica textil plastica fabricacion y 

distuibucion de acrílicos agroquimica ferretera al servicio de ¿llantaje balanceo y para > 

ta maquila J) A la actividad mercantil como comisiomsta mtermediana mandataria 

mandante agente y tepiesentante de personas natuale yf/o jurídicas nacionales o 

extranjeras K) A la adquisicion, enajenación tenencia corretaje 

permuta arrendamiento agenciamiento explotacion y administracion de bienes inmuebles 

urhanos o rusticos Ya la administracion de clinicas hospitales laboratomos centros 

asistenciales farmacias prestacion de servicios profesionales de la rama M) Instalacion 

y adymustracion de agencias de viajes de hoteles restaurantes clubes vacacionales 

cafeterias centro comercial parques meranicos de recreacion Al turismo _en general 

promoción y ventas de paquetes turísticos N) A la construccion senalizacion en Mm 

general de calles puentes avenidas viviendas obras civiles en general al diseno 

grafico arquitectonico ala decoracion de intenores extenores disenos de muebles para 

el hogar para oficina analisis de costo elecinficación Fircaliración de obras y a la 

actividad mmera explotacion de rerursos naturales (Y) A la explotacion de servicios de 

telecomunicaciones alámbricos o malámbricos de ennformidad con la legislacion y 

normas que regula esta miáterma sean estos de vo? imagen «datos videos servicios de 

valor agregado y mullimedia exivtentes ast como de todos aquellos que se desarrollen o 

derwven 3 partir de los servicios antes mencionados o <ujan de nuevas tecnologias asi
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DEL CANTON Como tambien de productos servicios y plataformas telemformaticos de comunicaciones 
GUAYAQUIL 

Dr Marcos N y sistemas pudiendo al efecto disenailos produciilo” por si mismo o a través de 

DIAZ CASQUETF 
terceros distribunlos promovetlos y comercializamos de ntro y fuera del Pais servicios de 

teventa de telecomunicaciones en general servicios de Red Internet ya sea como 

proveedor o usuarios tnatrs/ P) A la Actividad de Deposito Aduanero tanto Publico como 

Privado dedicandose ademas a todo tipo de Actividad Aduanera contemplados en la ley 

Organica de Aduanas En general como medio para el cumplimiento de sus fines podra 

celebrar contratos y toda clase de actos jutidicos permilidos por las leyes del 

Ecuador sean de la naturaleza que fueren y que Aengan relacion con el presente 

       
objeto asi como mterven en la constitucion de companias adquirir acciones 

> 

CUARTO  El_plazo de duracion de la compani1r es del encuenta hnos contados 

a pati de la mscnpcion de esta Escritura en el Registro Mercantil ARTICULO 

O participaciones o cuotas en otras companias relacionadas con su objeto — ARTI 

QUINTO El capital autonzado de l1 compama es de un mil serscientos dolares 

amencanos y el capital suscuto es de ochocientos dolarer americanos dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nommativar de un dolar cada una Los Certificados 

provisionales seran suscritos ya seq por el Presidente a por el Gerente GeÑral 

los Títulos seran susentos por el Presidente y Cerente General de la compania 

Cada accion liberada de un dolar dara derecho a un voto en las decisiones de la 

lunta General las no liberadas lo datán en propotrion a su valor pagado 

ARTICULO SEXTO Para todo lo concermente a Fondo de Reserva Legal perdida o 

desttuccion de acciones hauidación y todo aquello que_estos Estatutos no expresen 

se estara a lo que dispone la ley de Companias la: utilidades seran repartidas en 

    
    

al valor pagado de las acciones La compania se disolvera anticipadamente 

er momento y por cualquier motivo 1 la hinta Ceneral de AComstas asi lo 

ara ntegrada por los accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos



    
. ARTIÓULO OCTAVO:- Las Juntas Generales que son Extraordinaciankgr 

reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se teunirán 

-por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales morra: 50 Ieunitán 

en cualquier época del año en que fueren convocadas. ARTICULO NO VENO - las 

Juntas Generales seránkSnvocadas ) por el Gerente General 6 el Presidente medtante 

aviso que se publicará en Uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la. 

compañía con ocho djas de anticipación por lo menos glLdfa fijado para lia reunión 

con indicación de lugar, dia, hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECUAD:. El 

- quórum para las Juntas Generales será el concurrente que represente por la att 

lo mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con el riúmero de sucienisia 0 

presentes en_Segunda Convocatoria. debiendo expresarse asi en da rpiorti 

convocaloria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de des durtas 

Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a da 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la inayoria nvinética.- * 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- Las atribuciones de la Junta General son las 

siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente, y Gerente General de la compearula. 

de conformidad con lá Ley y señalar sus remuneracioriés. | Es) Conocgry aproba 

ct
 

. anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, U) 

| Disponer el reparto de ulilidade s, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva 0 

D) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o disininución del plaza 

de la compañía; ES Resolver sobre ¡Pisoluciónenticipada de la compañia: E) Autoios a 

. los Representantes Legales para la enajenación 0 gravámenes de bienos imauébles Y 

G) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los" Prbdentes Estatulng 

Sociales” ARTICULO DECIMO TERCERO: - La administración y "rebresentación hecial 

de. la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente Blnera “en forms 

Indistipta durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos poto la” 

Junta General de Accionistas.- Las facullades de los administradores serán las
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DI CAPMAL 

No 0000 MHINKCO0c 214 

Certificimos huibcr recibido en deposilo en cuenta especial puai lr imtegricion de capital de la compar: 
formaicior COREORACION GNSERVICESSA XXXXXXXXXXAXUAXXXXXXXX XX MA MANI OO A YM 

La cntid id de DOSCIENTOS CON 00/100 DO! ARFS DE 1 OS LSTADOS UNIDOS DF AM! RICA 
conespondiente 1 los 1portes hechos por los socios fundadores en 11 proporcion siguiente 

NOMBRT A” CANTIDAD 

NOVILLO CORDOVA GUILLERMO NEPTAI 1 $84 00 
NOVIL LO MADRID GUILLERMO BREMA s10 0 Y 

TAFUR BRIONES VICENTF REINERIO $11.00 
A 

JOINAL $ vom 

Fl deposito cfectu rdo en 11 Cuenta de Integrición de Capital se conser 11 cn el Binco como deposito de pl izo mas 

de conformic id con cl An 51 de l1 Les General de Instituciones del Sistema Finincicio y desengjra nic aaa 

del 1 24 / silvo que el 1ctiro se haga antes de que se cumpla el pl 170 d 1 di 

Entreg 1remos el capital depositado en 11 Cuenta de Integracion de Capital 1 que se refiere este Certificados lo mien 
respectivos uni 107 constituida la compañia 1 los Administradores de 11 mismi despues de que cl Supermiendeonte 

B wmcos o Co npañins segun ser el caso nos haiya comunicado por escrito su debida constitucion 4 previa cntia 

este binco de copii certificadi e inscrita tanto de la corespondiente escitury de constiinción como du 1 

nombr mien o de los Adminisimdore 

S1 11 Compu 1 en formacion no llegare a constituirse los depositos hechos 1 que se refiere esto Cortilicado y seis mier 

sera remtre ados 1 los referidos deposit mles previa rutori7acion del superimiendente de Bincos o de Compintis > sus 

el c1so 

Fl ptesente documento no tiene vilor negocivble y lo hemos estendido 1 bise de li imiormaición + cltos que e 

hn sido proporcion 1dos por los interesados sin nuestra respons 1bilid u 

GUAYAQUII 12 DE MAYO DE 2004 

    RIANO C A
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DEL CANTON contempladas en el artiulo doscientos emcuenta y tres y ottos de la Ley de 
GUAYAQUIL 

DIAZ CASQU Nompanyas” ARTICULO DECIMO CUARTO la Fiscalización y control de la 

compama estara a cargo de un Comisano elegido por la hinta General de Aécionistas 

quien tendra las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Companias 

TERCERA El capital de la compania ha sido totalmente susciito y pagado de la 

siguiente manera GUILLERMO NOVILLO MADRIP ha suscrito uatrocien ago) 

acciones ordinarias y nominatives de un dolar cada una y paga el Éimucipeo por ciento 

del valo: de cada una de ellas en dinero efecto esto es la cantidad de ciento_dos 

dolares GUILLERMO NOVILIO CORDOVA ha susento (Escenas Ena y Ger) 
acctoncs ordinarias y nommativas de un dolar cada una y p1qg.el velGlicipto por ciento 

O del valot de cada una de ella en dinero efectivo esto es la cantidad de ochenta y cuatro 

dolares VICENTE TAFUR BRIONES ha sus en A y se acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada una y paga el véánte y) emco par ciento del valo: de cada 

una de ellas en dmero efectivo esto es la cantidad de «atoice dolares Todo «onforme 
TRA 

consta en el certificado de integración del Banco que se adjunta El saldo los accronirtas 

se comprometen a pagarlo en vembicualto meses a pati de la fecha de Inseupeion de 

esta Escritura en el Registto Mercantil En cualquier a de las formas establecidas en la 

Ley La Abogada Nuria Butma de Vivar queda auton ada_a realizal las gestiones 

necesanas a fin de que la compania quede legalmente constituida y a retirar y cobrar los 

O fondos correspondientes a la cuenta de_ integiacion de espital asi como convocar a la 

Primera Junta General de Kconitos Anteponga y agregue Usted seno: 

Notario las demas formalidades de estilo para la completa vallde> de este 

p Nuria _ Butma de Vivar Registro Numero cinco mil novecientos      tl mento 
E. ") 

     

se afiiman en el contenido de la premserta minuta la 

a Escritura Publica pata que surta todos sus efectos 

Queda agiegado a este Registro el Certificado de Integracion de Capttal 

A esta Escritura de — prinempio a fin por mi el Notario en alta voz a los



   
    otorgantes quienes la aprueban en todas sus part e afiman ratifican y firman en 

unidad dea oñmigo el Notario DOY FE 

>, 

Os MÓ NOVILLO MADÍRID (2) UI LERMO NOVILI O CORDOVA 

(ed U No OD 14 5Í40d cod uno 0% [1941244 

Cert Vot No 8/1 "0885 Cen Vet Mo 25 0385 

Ó ING VICENTE-TAFUÑ BRIONES 

ted U Ho 0906471211 7 

Cert Vol No ¿04 - 1188 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de 
su otorgamiento - 

MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigesmo Primera 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA - En cumplmiento a lo que dispone el segundo articulo de 
la Resolucion No 04-G-1J-0003146 dictado por la Subdirectora del 
Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales de 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 02 de Junio del 2004 se 
tomo nota de la aprobacion que contiene la Resolucion que antecede al 
margen de la Matriz de la Escritura Publica de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CORPORACION 
GNSERVICES SÁ otorgada ante mi el 12 de Mayo del 2004 
Guayaquil, catorce de Junio del dos mil cuatro    

 



0000009 
Dra Norma Plaza REGISTRO MERCAN TIL 

de Sara CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

» 1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolucion 
N” 04-G-1J-0003146 dictada el 02 de Junio del 2 004, 
por la Subdirectorá, del Departamento Juridico de 
Concurso Frrevegtrvo y_ Trátmites JEspecrales, queda 
inscuta la presente escritura publica, junto con la 
resolucion “antes mencionada, la misma a que contiene la 
«Cemstifucion de la  compgñ denominada 

/ CORPORACION GNSERVICES S A, de fojas 76 136 
« a/ 76148, Numero 11 795 <el Registro Mercantd y 
anotada bajo el numero 18 603 del Repertorio - Quedando 

z “ incorporado el certificado de afillacion a la Camara 
O , * Ecuatoriana del Libro Nucleo del Guayas - 2 - Certifigo 

€ 4 Que con fecha de hoy, he archivado una copia autentica 
o de esta escritura - Guayaquil, treinta de Junio del dos 
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